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ESCRITURA NUMERO 3356 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES que otorga 

INSTITUTO DE 

DIAGNOSTICO POR 

IMÁGENES IDI CIA. LTDA. A 

favor de AIDA TOSI DE LOEN 

Y OTROS. 

Cuantia $ 3.689. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, 2 Catorce de 

noviembre del dos mil dos, ante mi, docior Rubén Vintimilla 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por 

una parte el doctor Enrique León Delgado, en su calidad de 

Representante legal de la Compañía Instituto de Disgnéstico por 

Imágenes 1DI Cía. Lida. de conformidad con nombramiento que 

se insertará, y por otra parte la señora Aida Tosi de Leon, doctor 

Pietro Leon Tosi, Sandra González de León, Pelegra Lenn Tosi, 

doctor Leonardo Morales, señora Silvana León Tosi y doctor 

Alex Jaramillo, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la 

ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y 

cumplidos los reguisitos legales previos, manifiesian que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una que contenga la transferencia de 

participaciones de la compañía RESOIMAGEN Cl. LTDA. De 

conformidad com las siguientes declaraciones de vofuntad.
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PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparcio 2 oindigar el 

sigviente insirumento, como cedente el docior Enrique León 

Delgado, en su calidad de Representante legal de la Compañía 

instituto de Diagnóstico por Imágenes 1DI Cía. Ltda. conforme 

consta del nombramiento que se adjunta como habilitante, y como 

cesionarios la señora Aida Tosi de León, doctor Pietro León 

Tosi, señora Sandra González de León, señora Pelegra León 

Tosi, doctor Leonardo Morales, señora Silvana León Tosi y 

doctor 4lax Jaramillo. SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) la 

compañia RESOIMAGEN CIA. LTDA. se constiinyó por escritura 

pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón Cuenca, el 

trece de diciembre del dos mil, instrumento inscrito en el Registro 

Mercantil del Canton Cuenca, con el número quinientos catorce, el 

veinte y uno de diciembre del año dos mil. B) La unta General 

Universal de socios de la Compañía Resoimagen Cía. Lida. en 

sesión celebrada el veinte y uno de octubre del dos mil dos, 

autorizó la transferencia de participaciones materia de este 

instrumento, conforme consta del acta que adjunto en copia para 

gue se franscriba como parte integrante de este instrumento. 

TERCERA: Con los antecedentes anotados, el doctor Enrique León 

Delgado, en su calidad de representante legal de la Compañía 

Instituto de Diagnóstico por Imágenes 1DI Cía Ltda... transfiere 

las participaciones que tiene su representada en la compañía 

RESOIMAGEN CIA LTDA en la siguiente forma: Á la señora 

AIDA TOSI DE LEÓN, mil quinientos evarenta/pasticipaciones. a 

los señores doctor PIETRO LEON TOSIL PELEGRA LEON TOSI 

Y SILVANA LEON TOSI, cuatrocientas setenta y seis 

participaciones a cada uno; a los señores doctors LEONARDO 
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4 MORALES, ÁLEX TARAMIELO Y SEÑORA SANDRA 

GONZÁLEZ DE LEON, doscientas treinta y ocho participaciones 

a cada uno. Por su parte los cesionarios, aceptan las transferencias 

materia de este instrumento por ser hechas a su favor. CUARTA. 

El precio pactado por las transferencias de las participaciones 

materia de este instrumento es el de tres mil seiscientos ochenta 

y nueve dólares, valor que la cedente declara haberlo recibido de 

contado. QUINTA. Las partes quedan facultades para tramitar las 

marginaciones tanto en la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañia como en la i8seripción de esa 

escritura en el Registro Mercantil. Usted señor Notario, se servirá 

añadir las cláusulas necesarias para la validez de este instinmento. 

La cuantía se fija en tres mil seiscientos ochenta y nueve 

dólares. Atentamente. Dr. Marcelo Chico Cazorla. Abogado. 

Matrícula cuatrocientos diez y seis. CA.Á.. Hasta aquí la minuta 

gue se agrega. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificáandose en su contenido, la dejan elevada a escritura pública 

para que surta los fines lepales consiguientes. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



Ms 

DR,  OIGUE LEON; 
DR. PETRO LEON. 
DA. ALEX JARAMILLO. 

  

clenca Septiembre 16 del 2002 - 

Sr: Dr. 

Enrique León D. 
| Ciudad 

o a 

Dr. Enrique León D. z 

¿ : 
_ LajJuma General de socios, del Instituto de Diagnóktico por Imágenes IDI Cia. Ltda., reunida el ll 

dia, 30 de Agosto del 2002, resolvió reelegir a usted: GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. $ 

paña el período 2002-2003 o hasta que sea legalmente reemplazado. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, pudiendo realizar 
todos los actos necesarios para el cumplimiento del objetivo social. 

Instituto de Diagnóstico por Imágenes IDI Cia "Ltda; se constituyó mediante escritura pública el 
30 de enero de 1937, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca. Dr. Rubén Vintimilla E 
Bravo e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 94 el 11 de mayo de 1987. 

  

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 7 

: SECRETARIO , 
3 CL 1801196930 

Cuerica, Septiembre 16 del 2002 E. 
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO :    
Dr. Enrique León D. 

CI 010032162-9 : E 

  

INES SALCEDO 1-99 Y AGUSTIN CUEVA. 
(Frente a emergencia del Hospital Santa Inés) 

TELEFAX: $22-418, 846-249. CASILLA 49-39 
E-mail: idiBcuc.colmet.net e CUENCA - ECUADOR



             
“E CERTIFICO: — Quejla fimma INSTITUTO DE DIAGNOSTICO. POR , 

IMÁGENES ID] CIA.LTDA. se encuentra afiliado a la Cámara 
de Comercio de Cuenca, bajo el Nro.4954 de fecha Mayo 11 
de 1987; además se encuentra al día en el pago de las cuotas 

sociales de acuerdo con las leyes mercantiles vigentes. 

Cuenca, Septiembre 16 del 2002 
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En Cuenca, en las oficinas de la Compañía Resoimagen Cía, Ltda. 
ubicadas en la calle Inés Salcedo 1-99 y Agustín Cueva, el día 21 de 
Octubre de 2002, a las diez horas, se reúnen los señores Dr. 
Enrique León Delgado en su calidad de Gerente General de la 
Compañía Instituto de Diagnostico por Imágenes IDI Cía. Ltda./y el 
Sr. Ing. Ricardo Zeller en su calidad de Gerente de la Empresa 
Técnica Comercial C.A, ETECO/ Como se encuentra presente la 
totalidad del capital social, por unanimidad se resuelve hacer uso de 
la facultad que consta en el artículo 238 de la Ley de Compañías y 
se constituye en Junta General Universal de socios para resolver 
sobre la transferencia de participaciones y la admisión de nuevos 
socios.- Preside la reunión el Or, Alex Jaramillo y actúa de secretario 
el Gerente General Dr. Pietro León, que también se encuentran 
presentes.- Luego de una serie de consideraciones la junta por 
unanimidad resuelve que la compañía Iustituto de Diagnostico por 
Imágenes TDT Cía. Ltda. transfiera la totalidad de sus participaciones 
a las siguientes personas cuyo ingreso coto nuevos socios se 
aprueba en forma expresa: Al Dr. Enrique León Delgado v a la Sra. 
Aída Tosi de León 1.547 participaciones a cada uno: a los señores 
Dr. Pietro León Tosi v señoras Pelegra León Tosi v Silvana León Tosi 
46 participaciones a cada uno; a los señores doctores Alex 

Jaramillo v Leonardo Morales va la Sra. Sandra González 238 
participaciones a cada uno; v, al señor Gian Carlo León Tosi 714 
participaciones.- sin que tengan otro asunto que tratar, a las once 
horas se termina la sesión v firman para constancia todos los 
asistentes. 

Dr. Enrique León Delgado ing. Ricarde Zóller / 
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Leida que les fue la presente escritura, integramente alos otorgantes, por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: doy 
: Y 

Íe.. £)E. Leon.” f) Aida Tosi. f) Pietro Leoní £)S. de Leon/ f) 
Pelegra L. de Morales.. f) Leonardo Morales. f) Alex Jaramillox f) 

Silvia L. de Jaramillo f) R. Vintimilla B. Notario Número Dos, 
Enm: catorce de.tVal Ey sieref valo. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA. COPIA, .que firmo y sello en Cuenca, el 
L- 

tu Z mismo día de su celebración... ' 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía, he sentado razón de esta 
Transferencia de participaciones, Cuenca, 14 de 

2002. 

noviembre del 
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7 da aia e pp mi 1 E a y pre E - 2. AS ¿0% Siento como tal que en esta fecha, he tomodo nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen dela iñacripción de la 

escrituro de conetitución de la comporta; RESOIMAGEN CIA. LTDA., ol 

que se encuentra inzcrita bajo el No. 514 del REGISTRO MERCANTIL, el    
   

veinte y uno de diciembre UE UE l, (ERA, LATOELE DE 
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a FIFICO: Que la anterior fotogopía es ig 

iS original que se preene, para su evi: tencia, 2 
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